
¿Qué debo observar al tratar datos personales para la 
prevención de delitos y cumplimientos regulatorios?

En el marco del sistema de prevención de los delitos de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo ("SPLAFT"), las personas jurídicas que son 
sujetos obligados a informar a la Unidad de Inteligencia Financiera 
(“UIF-Perú”), según Ley N° 27693, podrán tratar datos personales para 
cumplir con sus obligaciones. Asimismo, las personas jurídicas que tengan 
un modelo de prevención también podrán tratar datos personales para 
determinar la responsabilidad penal de algún miembro y/o en aras de 
prevenir los delitos previstos en la Ley N° 30424.

Teniendo en cuenta ello, la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales ha emitido la Opinión Consultiva N° 06-2022-JUS/DGTAIPD, por medio de la cual establece 
ciertas pautas que deben observar las personas jurídicas al tratar datos personales para dichas finalidades:

Los datos personales solo 
podrán ser usados en el marco 

del SPLAFT y el modelo de 
prevención (Ley N° 30424), salvo que 

medie consentimiento del titular del dato 
personal para otras finalidades. 

Deberán cumplir con el principio de 
calidad al implementar un SPLAFT o 
modelo de prevención y al entregar 

información a la UIF-Perú que 
contenga datos personales; es 

decir, la información deberá ser 
veraz, exacta, actualizada, 

necesaria, pertinente y 
adecuada.

Podrán encargar a terceras 
empresas la recopilación de 
datos personales de fuentes 

accesibles al público o del 
propio titular del dato personal 

para establecer medidas de 
prevención de delitos o de 

cumplimiento regulatorio. Tanto 
la empresa interesada como los 

encargados deberán de 
establecer medidas necesarias 
para garantizar la calidad y el 

origen lícito de los datos. 

No será necesario solicitar 
el consentimiento para 

utilizar datos personales 
obtenidos de fuentes 

públicas para cumplir con 
las obligaciones de informar 

frente a la UIF-Perú e 
implementar los controles de 

prevención de los delitos 
previstos en la Ley N° 30424. 

Podrán compartir los datos 
personales de sus clientes 

con las empresas que formen 
parte del grupo económico 

sin que medie consentimiento; 
siempre y cuando dicho 

tratamiento se enmarque en 
el cumplimiento de sus 

obligaciones relacionadas a 
la prevención del delito de 

lavado de activos y 
financiamiento del 

terrorismo, así como de 
cumplimiento regulatorio.

Al compartir datos 
personales con las 

empresas de su grupo 
económico para el 

cumplimiento de las 
finalidades indicadas 
previamente deberán 

implementar las medidas de 
seguridad necesarias para 

garantizar su 
confidencialidad.
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Para que el tratamiento de datos personales realizado con fines de prevención de delito y cumplimiento 
regulatorio se enmarque en las excepciones del consentimiento establecidas en el artículo 14 de la Ley 
de Protección de Datos Personales, dicho tratamiento debe ser proporcional; es decir, solo se podrá 
recopilar la información necesaria para la finalidad determinada.
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